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Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000174 (CD)  Canje de Notas, hecho en Madrid los días 7 y 11 de abril de 2006, entre el 
Reino de España y la República Italiana sobre la aplicación en España del 
SOFA OTAN a las tropas participantes en el ejercicio EGEX-06 de la Fuerza 
de Gendarmería Europea que tendrá lugar en Madrid del 19 al 28 de abril.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000174

AUTOR: Gobierno.

Canje de Notas, hecho en Madrid los días 7 y 11 de 
abril de 2006, entre el Reino de España y la República 
Italiana sobre la aplicación en España del SOFA OTAN 
a las tropas participantes en el ejercicio EGEX- 06 de la 
Fuerza de Gendarmería Europea que tendrá lugar en 
Madrid del 19 al 28 de abril.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cor-
tes Generales, estableciendo plazo para presentar 
propuestas, que tendrán la consideración de enmiendas 
a la totalidad o de enmiendas al articulado conforme al 
articulo 156 del Reglamento, por un período de quince 
días hábiles, que finaliza el día 18 de octubre de 2006.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con 

lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso 
de los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 
1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de sep-
tiembre de 2006.—P. D. El Letrado Mayor de las Cor-
tes Generales, Manuel Alba Navarro.

NOTA VERBAL

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción del Reino de España saluda atentamente a la 
Embajada de la República Italiana y tiene el honor de 
referirse a la cuestión relativa al estatus jurídico del 
personal participante en el ejercicio EGEX-06, que la 
Fuerza de Gendarmería Europea, integrada por España, 
Francia, Italia, Países Bajos y Portugal, va a realizar en 
España en abril de 2006.

1. El Reino de España tiene a bien comunicar a la 
República Italiana su disposición a manifestar su con-
sentimiento en obligarse a otorgar al personal participan-
te en el ejercicio EGEX-06 las disposiciones del Conve-
nio entre los Estados Partes del Tratado del Atlántico 
Norte relativo al estatuto de sus Fuerzas, de 19 junio 1951 
(después denominado: «SOFA de la OTAN»).

2. Toda vez que la adopción de este compromiso 
exige el cumplimiento de una serie de exigencias de 
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orden constitucional y teniendo en cuenta el interés de 
España por aplicar a la mayor brevedad el contenido 
del mencionado SOFA de la OTAN, el Reino de España 
propone a la República Italiana que las disposiciones 
de la presente nota verbal produzcan sus efectos a partir 
del canje de instrumentos y que entre en vigor a partir 
del momento en que se reciba la última comunicación 
por las que las Partes se notifiquen que han cumplido 
los requisitos legales internos.

Si lo antes expuesto fuese aceptable para la Repúbli-
ca Italiana, la presente Nota y la Nota de respuesta de la 
República Italiana expresando dicha conformidad 
constituirán un acuerdo entre los dos Gobiernos.

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción del Reino de España aprovecha esta ocasión para 
reiterar a la Embajada de la República Italiana las segu-
ridades de su más alta consideración.

Madrid, 7 de abril de 2006.

Embajada de la República de Italia.–Madrid.

NOTA VERBAL

La Embajada de Italia saluda al Ministerio de Asun-
tos Exteriores y de Cooperación del Reino de España y 
tiene el honor de acusar recibo de la Nota Verbal 
núm. 92/5 de fecha 7 de abril de 2006 cuyo texto es el 
siguiente:

«El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción del Reino de España presenta sus saludos a la 
Embajada de la República Italiana y tiene el honor de 
referirse a la cuestión relativa al estatus jurídico del 
personal participante en el ejercicio EGEX-06, que la 
Fuerza de Gendarmería Europea, integrada por España, 
Francia, Italia, Países Bajos y Portugal, va a realizar en 
España en abril de 2006.

1. El Reino de España tiene a bien comunicar a la 
República Italiana su disposición a manifestar su con-
sentimiento en obligarse a otorgar al personal partici-
pante en el ejercicio EGEX-06 las disposiciones del 
Convenio entre los Estados Partes del Tratado del 
Atlántico Norte relativo al estatuto de sus Fuerzas, 
de 19 junio 1951 (después denominado: “SOFA de la 
OTAN”).

2. Toda vez que la adopción de este compromiso 
exige el cumplimiento de una serie de exigencias de 
orden constitucional y teniendo en cuenta el interés de 
España por aplicar a la mayor brevedad el contenido 
del mencionado SOFA de la OTAN, el Reino de España 
propone a la República Italiana que las disposiciones 
de la presente nota verbal produzcan sus efectos a partir 
del canje de instrumentos y que entre en vigor a partir 
del momento en que se reciba la última comunicación 
por las que las Partes se notifiquen que han cumplido 
los requisitos legales internos.

Si lo antes expuesto fuese aceptable para la Repúbli-
ca Italiana, la presente Nota y la Nota de respuesta de la 
República Italiana expresando dicha conformidad 
constituirán un acuerdo entre los dos Gobiernos.»

La presente Nota junta a la Nota Verbal núm. 92/5 
recoge el entendimiento entre nuestros dos Gobiernos 
en esta materia.

La Embajada de Italia reitera al Ministerio de Asun-
tos Exteriores y de Cooperación el testimonio de su 
más alta consideración.

Madrid, 11 de abril de 2006.

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.–
Madrid.
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